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Ejecución de obras por TRAGSA

Cláusula séptima.-De conformidad con lQ acordado por la
Comisión Mixta de Transferen<;ias en cuanto :ll la «Empresa
Nacional de Trahsfonpación Agraria, Sociedad Anónima»
(TR.i..GSA), es de aplicación para la Comunidad Autónoma lo
establecido para ellRYDA en el Real Decreto 1773/1977, de 11 de
julio;· considerándose, por tanto, las obras que a título obligatorio
realice la Empresa en el territorio de la Comunidad Autónoma por
orden. de esta, como.ejecutadas directamente por la Administración
autonónÍca con sus propios medios y pudiendo ésta, en tales casas,
realizar anticipos a ·18 Empresa a cuenta de las obras que le confie

Cuando el IRYDA y las Consejerías hayan de encargar simultá
neamente· tales obras a TRAGSA, en dicha calidad de servicio
técnico de la Administración establecerán, si fuera preciso, y de
mutuo acuerdo, en base a las previsiones de una y otra parte y
teniendo eri cuenta las posibilidades globales de actuación de la
Empresa, la programaCión de las obras que,en total estani. obligada
a realizar TRAGSA. .

Cláusula octava.-TRAOSA estará oblipda a realizar, de
acuerdo con las condiciones de este Convemo, previo encargo de
las Consejerías y dentro del tenitorio de la Comunidad obras de
nivelación, movimiento. de tierras y drenajes, caminos rurales,
sondeos, captación de aguas subterráneas, trabajos .de desfonde,
roturación, conservación de suelos, regulación hidrológica y fores
tales, de -concentración parcelaria,., transformación en regadío,
actuaciones"' en fincas y, en general, cualquier obra de carácter
agrario o de 'mejora del medio rural .' . '

Las Consejerías encargarán normalmente a TRAGSA las obras
mencionadas anteriormente como de ejecución obligatoria para la
Empresa, tanto si figuran en programas conjuntos del IRYDA y de
la Comunidad, como si corresponden a programas de inversiones
que sean exclusivos de esta última y procurará comunicar con la
mayorantelación posible sus planes de actuación a la Empresa a fin
de organizar conjuntamente el trabajo a ejecutar por ésta 'y
determinar el ritmo de ejecución de las obras de tal modo que el
programa se pueda cumplir eficazmente de acuerdo con las
necesidades de las Consejerías, los recursos económicos de que
dispongan y lo que aconseje el funcionamiento normal de
TRAGSA en cuanto a la utilización 'de sus'meilios de producción.

También serán de ejecución obligatoria aquellas acciones Que
las Consejerías encarguen a TRAGSA con carácter de urgencia. a
causa de acontecimientos catastróficos o de situaciones que supon
gan grave peligro socioeconómico, para las que se- tendrá en cuanta
lo que se señala en la cláusula siguiente.

Cláu¡;ula novena.-Ensituaciones de emergencia de carácter
nacional, el IRYDA podrá ordenar la utilización con carácter
prioritario de todos los r~cursos materiales y personales de
TRAGSA que fueran precisos.

En las emergencias declaradas por la Comunidad Autónoma, las
Consejerías podrán ordenar la directa ejecución de las obras
indispensables y urgentes, quedando TRAGSA obligada a utilizar
a' tal fin los recursos de que disponga en el tenitorio de la
Comunidad que fueran precisos. En apoyo a estas actuaciones el
IRYDA podrá ordenar la utilización de recursos materiales y
personales de TRAGSA disponibles en otras Comunidades Autó
nomas; reCÍprocamente pÓdrá utilizar recursos de la EmpreSa en La
Rioja en apoyo de emergencias de otras Comunidades Autónomas.

En uno y otro caso se tendrán en cuenta las normas que figuraQ
en el anículo 27 de la Ley de Contratos del Estado. y los supuestos
anteriores se considerarán como de fuerza mayor y quedarán en
suspenso todos los plazos que vinculen a la E;mpresa para la
ejecución de ·obras o trabajos enca~dos.por la Administración
Central o la Comunidad. Desaparectda la causa Se procederá al
reajuste de los plazos.

Cláusula décima.-Pa:ra determinar el coste de las obras y
trabajos que, a titulo obligatorio, ejecute la Empresa para una y otra
Administración se aplicarán las mismas tarifas, plazos, y fórmulas
polinómicas para su actualización y sistema para cifrar el presu
puesto total de ejecución matrrial de cada obra actualmente
vigentes y que obran en poder de las panes, Las valoraciones
mediante estas tarifas de la-Obra'e¡'ccutada serán consideradas como
los jl.\stificantes a que se refiere e párrafo primero del ~nículo 194
del Reglamento General de Contratos del Estado.

Las tarifas se calculan sobre la base de los rendimientos medios
y gastos de la Empresa a nivel nacional, considerando que la
financiación se efectúa anticipandola Administración a la Empresa
el 80 por 100 del importe de la obra a ejecutar durante el ejercicio
económico. Cuando una distinta cuantía de los anticipos u otras
circunstancias de índole .económica dieran lugar a variaciones
sensibles de dichos rendimientos y gastos, las tarifas establecidas
con carácter nacional podrán adaptarse a tales circunstancias
mediante acuerdo entre las panes.

Cuando se trate de obras en las que por razones de emergencia
o por sus características particulares no resulte posible la redacción
previa de un proyecto, la fijación' de un precio cieno o de un

presupuesto por unid,ades de trabajo y, engeneral,_cuando resulte
maplicable el sistema ,de tarifas, se utilizará el de coste y costas tal
como se regula en el aitil:ulo 67 del Reglamento General de
Contratación del Estado, con derecho de la Empresa a recibir una
percepción económi~a del 5 por 100 de la suma· dé aquéllos.

Cláusula undécirna.-Con independencia de las obras 'j trabajos
de carácter obligatorio. TRAGSA pone su tecnología a dIsposición
de la Comunidad Autónoma para la elaboración de los estudios,
planes, proyectos, Memorias e informes recnie.os, económicos o
sociales de carácter agrario que, pudieran-interesarles.

El coste de esta asistencia técniCa en nin~ún caso será superior
al 80 por 100 del que' se fija en las «Tanfas de honorarios de
lngenieros en trabajOS a particulares», de conformidad con el
artículo 6.0 de las bases generales de dichas tarifas.

o Cláusula duodécima.-La participación de la Comunidad Autó
noma con el IRYDA en la elaboración periódica de las tarifas
prevista en el apanado D,I del Acuerdo de la Comision Mixta de
Transferencias se realizará a través del órgano o los 'órganos
colegiados que a tal efecto se constituyan. Mientras tanto se
constituirá un grupo de trabajo en el que también estará represen~
tada la Empresa y en el q ':le se realizarán los estudios. y propuestas
para su aprobación de:

- La actualización de precios de las tarifas vigentes..
. - La modific.ación de la fórmula polinómica para la actualiza-

ción de precios y creación de otras nuevas. ~

- Cualquier modificación de las tarifas, bi«;:n sea directa bien
por adaptación a las circunstancias a que se refiere la cláus:.l1a
décima, bien a través de los elementos que 'las integran. -

- Cualquier otro tema relacionado con TRAGSA en virtud de
este Convenio. '

El Grupo, para el ejercicio de sus funciones, podrá recabar de
TRAGSA los datos y documentos de ta Empresa que se juzguen
precisos. .

Cláusula decimotercera'.-Las modificaciones a que se refiere la'
cláusula anterior o cualquier otra que afecte al régimen jurídico
actualmente' vigente serán aplicables a las obras de ejecución
obligatoria que se encarguen a la Empresa. una vez aprobadas por
la Administración del Estado. si bien la Comunidad Autónoma'
podrá no quedar vinculada a nul!vos compromisos derivados de
tales modificaciones, siempre que así lo manifieste expresamente
en el plazo de treinta días desde que le sean formalmente
comunreadas por el· IRYDA..

Cláusula decimocuarta.-Para la interpretación y aplicación de
las cláusulas anteriores se observarán como dereoho supletorio la
Ley y Reglamento de Contratos del Estado, el pliego de cláusulas
admmistrativas generales para la contratación de obras del Estado,
así como el Convenio que regula las relaciones entre el IRYDA y '.
TRAGSA, suscrito' el 19 de febrero de 1979 y modificado el1 de '
enero de 1982, u.na copia del cual obra en poder de las Consejerías.

Cláusulas finales
Cláusula decimoquinta:-EI ,IRYDA y las Consejerías se com·

prometen a tratar de solventar de mutuo acuerdo las dIferencias
que puedan presentarse en aplicación de este Convenio, o que
puedan derivarse de él. En el caso de que no se llegara al acuerdo
deseado, las partes conviene en resolver la controver!!lia mediante
arbitraje de equidad, a cuyo efecto se designarán tres árbitros, uno
por cada una de las partes, y el tercero conjuntamente po~ ambas.
Dicho árbitro podrá ser asesorado por ~xpertosen la matena de que
se trate. La resolución arbitral, aprobada por mayoría, v:igculará a
ambas panes.

Cláusula decimosexta.-Sin perjuicio de lo que se establezca en
el futuro ·sobre el Régimen de las Sociedades Estatales, la vigencia
de este Convenio será indefinida, si bien cualquiera de las partes
podrá denunciarlo pOniéndolo en conocimiento de las demás con
lres meses de antelación a la fecha en que hubiera de quedar sin
efecto, En todo caso habrán de ser finalizadas con arreglo al mismo
las aCluaciones en curso.

Leído y hallado conforme, lo firman los intervinientes en el
lugar y fecha indicados.-Por la Comunidad..Autónoma de La Rioja,
el Consejero de Agricultura y Alimentación.-Por el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, el Secretario gene~

ral.-Por la «Empresa Nacional de Transformación Agraria, Socie·
dad Anónima~ (TRAGSA). el Presidente.

26278 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1985. del
Servicio Nacional de Productos Agrarios. por la que se
modifica la de 30 de septiembre de 1985. relativa al
concierto de las fábricas alcoholeras en la campaña
,ínico-alcoholera 1985/1986.

La Resolución del SENPA de 30 de septiembre de 1985,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 242. de 9 de
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octubre, daba las nonnas complementarias que permiten la contra
laci6n de Ilbricas alcoholeras como concenadas con ese Orga.
nismo, para la transfonnació-n de subprnduetos de vinificación y
vinos en alcohol.

Con fecha de 6 de diciembre de 1985 ~Boletin Oficial del Estado
número 292, el FORPPA ha publicado su Resolución de 28 de
noviembre de 1985. por la que se modifican los cánones de
transfoni1aci6n en alcohol vínico, tanto de los produ~os de entrega
vinica obligatoria como de las destilaciones preventiva y obligato
ria de la campaña vinico-alcoholera 1985/1986.

La norma cuárta de la misma auloriza al SENPA a dietar las
normas complementarias que se precisen.

Para ejecución y desarrollo de lo dispuesto, esta Dirección
General, en uso de sus atribuciones y competencias,' dispone las
siguientes Donnas: ~ . ..

l. Se anula la norma quinta de la Resolución ~de 30 de
septiembre de 1985, publicada en el .Boletin Oficial del Estado»
número 242, de 9 de octubre.

2. Se sustituye la nonna anulada por la Que a continuación se
expresa, con la misma numeración que .la sustituida:

S. Remuneración de las Entidades concertadas:

5.1. En la transformación en alcoholes vínicos procedentes de
las intervenciones para la regulación del mercado en la campaña
vinco-alcoholera 1985/1986, se abonarán por el SENPA las siguien
tes cuantías en concepto de canon, en las que están comprendidos
todos Jos gastos correspondientes a las operaciones hasta la
recepción conforme del alcohol por el SENPA:

1. AlCohol deitiJado de vino con graduación no inferior
a 95.0 GL (obtenido de vinos): 18,08 pesetas/litro.

2. Alcohol rectificildo de vino (oblenido a partir de vinos, de
aus piq.-s y Iiás (ambos frescas y de segundas): 26,22 pesetas/litrú.

3. Alcohol' rectificado de orujo' (obtenido a partir de lias
aetas): 26,22 pesetas/litro.

4. Alcohol rectificado de orujo (obtenido a partir de ,orujos
procedentes de vinificación, de piquetas de orujo y de flemas):
34,20 pesetas/litro. ., .

5.2. ' El SENPA, con cargo aj FORPPA, abonará a la fábrica
_holera concenada:'

El importe del canon establecido en la norma anterior.
El Impuesto Especial, cuando sea exigible, que le repercuta el

fabricante, de acuerdo con las normas de este Impuesto.
El lOTE corresponde al canon o, en su caso, el IVA Que"grave

la contrapres\8ci60 satisfecha por el SENPA al Iilbricaole.

S.3. Los pagos se realizarán, a solicilud de la Eotidad concer··
lada, recibido el alcohol de conformidad.y con justificación de
aquélla de eStar al corriente de las obligaciones fiscales en los
términos previstos en la legislación vi¡ente. En el caso de Entidades
«colaboradoras» deberán justificar, aSImismo, que las garantías que
obran en el SENPA· cubren los productos elaborados y materias
primas depositadas en ellas. .

El pago del canon de transformaci60 a Entidades ..dheridas» lo
realizará la -Jefatura Provincial a la que pertenezca la .bodega
elaboradora. , ..

5.4. Ouranle lo que resta del presente año, el SENPA, trimes·
tralmente y de acuerdo con las' nOrmas del Minitterio de Economía
y Hacienda, abonará en la cuenta corriente de la fábrica concertada
las cantidades correspondientes al Impuesto Especial, a razón de 23
pesetas/litro de alcohol, más 0,12 pesetas/litro de recargo de
Arbitrio Provincial correspondiente a los aJcholes fabricados y
entregados de conformidad. .

Madrid, 10 de diciembre de 1985.-EJ Director general, Juan
José Burgaz López.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
26279 RESOLuaON de 18 tÚ! noviembre de 1985. del

Instituto Nacional de Promoción del Turismo, sabre
convocatoria de contratos para la realización de
accianes concertadas de promoción y comercialización
turística de España 1986 en el exterior.

El.Instituto Nacil;,mal de PtOmoción del Turismo, en virtud de!
Real Decreto 120911985, de,I9 de juoio,.publicado en el .Boletin

•

Oficial del tslado. número 176, dé 24 de julio de 1985, tiene
encomendados, entre otros fines y funciones, fomentar las iniciati
vas y actiVidades del sector privado, en orden a la promoción
turística en el exterior y el apoyo económico a Entidades y
Empresas para actividades de promoción en ese mismo ámb¡to.

Al-obj~to de potenciar la acción comercializadora exterior de
1986, ",te Instituto Nacional de Promoción del Turismo ha
resuelto abrir el plazo de presentación de solicitudes para contratos
de acción concertada, entre el Instituto Nacional de Promoción del
Turismo. y Entidades privadas. Dichas· solicitudes, dirigidas al
Instituto Nacional de Promoción del Turismo, deberán contener
descripción y evaluación detalladas de las acciones promotoras y
comercializadora~, y serán presentadas en el Registro General de la
Secretaria General de Turismo (Maria de Molina, 50, 28006
Madrid), en el plazo de un mes a partir de la fecha de publicaci6n
eo d ~letínOficial del Estado. de la presenle Resolución.
. Las acciones de promoción 't comercialización que se proponga

realizar la Entidad, deberán ser Inversiones reales. Se valorará entre
otros factores, la concurrencia de las siguientes circunstancias:

Primero.-Que las Entidades tenian delegaciones tn el exterior.
Segundo.-Que actúen en mercados prioritarios (EE UU,

Canadá, Japón e Italia).
Tercero.-Qye tiendan a'aumentar la ocupación en temporada

baja.

El contrato a sucr:ibir entre el Instituto Nacional de Promoción
del Turismo y las Entidades privadas, se redactará de acuerdo con
el modelo-tipo establecido en la Orden de 23 de julio de 1984,
publicada en el .Boletio Oficial del Estado» de 9 de agoslo, por la
que '\Se aprueban instrucciones sobre la tramitación de contratos
para actuaciones de l"romoción _turística. .

Asimismo y preVlamente -a la formalización del contrato, las
Entidades "privadas deberán aportar la documentación a que se
refiere el artículo 2.0 del Real Decreto 1462/1985, de 3 de julio,
publicado eo el ~letin Oficial del Estado» de 26 de agosto de
1985, Que regula el requisito 4e hallarse al corriente en las
obligacic:mes tributarias. .

. Madrid, 18 de noviembre de 1985.-EI Direclor general, Juan
Ignacio Vasa110.

26280 RESOLUClON de 6 de diciembre de 1985, de la
Dirección General de Transportes Terrestres. por la
que se establecen -normas para el visado de las
autorizaciones de transporte de servició público y

!'rivado en el año 1986.

El viaado anual de las autorizacion.. de transporte eslá regulado
por el Reglamento de-Ordenación áe los Transportes Mecánicos
por Carretera y por las disPQsiciones reglamentarias posteriores,
relativas al procedimientó, calendario, documentación y efectos del
mismo., ,.. __.

Cada año es necesario ptecisar las modificaciones de detalle,
motivadas por las circunstancias concretas del momento.

En su VlrtUd, esta Dirección General ha dispuesto:
Primero.-Para el visado de' las· autorizaciones de transportes,

correspondiente al año 1986, se observará el siguiente calendario:
a) Los meses de .enero y febrero, para la solicitud de visados

de las autorizaciones para la realización de los servicios públicos y
privados de viajeros (series VR, VDL, VDC, VDN, VP, VC, VT,
VE Y ASCV).

b) Los meses de marzo y abril, JllI11' la solicitud de visados de
las autorizaciones .para la realizaCIón de servicios públicos de
transporte de mercancias (series MR, MOC, MOCC, TD, MDCN,
MOCN·P, MDFC, XR, XDC, XOCC, XDF, OC y ASCM).

c) Los meses de mayo y junio, para la solicitud de visados de
las autorizaciones para la realización de servicios privados de
transporte de mercancías (series MP, MC, TP, XP y XC).

~ndo.-Siempre que se cumplan los requisitos reglamentaria
mente exigidos y se acolTlpañe-la documentación a Que se refiere el
punto 3.° de esta Resolución, los_ correspondientes servicios admi
nistrativosprocederán a la. entrega de las autorizaciones-visados
1986 y, en cada caso, dentro del mes siguieole al término de cada
uno de los plazos anteriormente consignados. Las autorizaciones de
transporte que no hayan sidO visadas en los plazos señalados se
considerarán anuladas a todos los efectos a partir del 31 de
diciembre de 1985, y por el Organo en cada caso competente se
tramitará la baja correspondiente mediante el envío del ejemplar
del Registro Provincial (ficha peñorada o copía de la tarjeta·visado
de transporte) debidamente diligenciado al Registro General de
Tarjetas, anles, del dia 1S de octubre de 1986. .

Tercero.-Para obtener el visado de autorizaciones de transporte
de viajeros, mercancías o mixtos, sus titulares deberán presentar


